
 

 

RESULTADOS DE LA MESA A LA FECHA 
 
Inicialmente, la mesa acordó desarrollar paralelamente dos líneas temáticas a través de subgrupos 
conformados por algunos de sus integrantes.  
 
El primero de ellos denominado “Brechas en Ética y Compliance”, estuvo a cargo de revisar los 
códigos de ética de las distintas entidades miembros de la mesa a la luz de los principios promovidos 
por el “APEC Business Ethics for SMES”, lo que permitiría identificar las brechas y así, continuar un 
trabajo para incorporar un standard actual y otro deseable a mediano y largo plazo. Sumado a lo 
anterior, el equipo trabajó en conectar el presente con el futuro entre los niveles de exigencia ética 
y compliance, incorporando buenas prácticas que movilicen al sector hacia un estadio superior.  
 
Por otro lado, el segundo subgrupo de “Relación de Financiamiento entre Pacientes- Industria 
Farmacéutica”, se encargó de desarrollar lineamientos de relacionamiento entre la industria de la 
salud y las asociaciones de pacientes. 
 
A la fecha, ambos equipos concluyeron sus trabajos aportando como entregables: 
 
Subgrupo de “Brechas en Ética y Compliance” 
 
Un análisis que, como resultado del ejercicio comparativo entre los códigos de ética de las distintas 
entidades de la mesa, identifica los principios éticos que los adherentes comparten entre sí y da 
cuenta de la compatibilidad y alineación de dichos principios con aquellos propuestos por el “APEC 
Business Ethics for SMES”, 
 
A su vez, el grupo de trabajo sugiere otras acciones que apuntan a alcanzar lineamientos éticos 
comunes entre las asociaciones de pacientes, además de reconocer el rol fiscalizador y visibilizador 
que ellos pueden detentar y la importancia de resguardar la confidencialidad en el trato con ellos. 
 
Subgrupo de “Relación de Financiamiento entre Pacientes- Empresas Farmacéuticas” 

 
Este subgrupo entregó como resultado el documento “Estándares Éticos Recomendados para 
Regular la Relación entre las Asociaciones de Pacientes y la Industria de la Salud”, el cual está 
disponible en la página web de la SUBREI desde octubre de 2021.   
 
En dicho contexto, en el mes de julio del mismo año, los distintos actores que componen el 
ecosistema de salud en Chile se reunieron en un webinar para informar los avances alcanzados en 
el MCE con el objetivo de fortalecer los estándares de ética y transparencia, con foco en el bienestar 
e integridad de las personas. 
 
En complemento de lo anterior, la siguiente etapa de trabajo consiste en la adhesión de las 
entidades involucradas a estos estándares éticos para integrarlos a sus respectivos códigos de ética; 
además de concluir un documento que ha venido elaborando este subgrupo durante el último 
tiempo, sobre el relacionamiento entre profesionales y técnicos de la salud y la industria. 




